
AUDIENCIA .—Eduardo Macaya (al centro) fue formalizado a mediados del año pasado. 

A casi nueve meses de la formulación
de cargos en su contra, la Fiscalía Regio-
nal de O’Higgins presentó acusación
contra Eduardo Macaya por abusos
sexuales reiterados, en un caso que
involucra menores de edad.

El organismo de persecución penal
pide a la justicia que imponga una pena
de 12 años. 

Macaya es el padre del senador Javier
Macaya (UDI) y fue formalizado el 7 de
junio del año pasado. Si bien en un co-
mienzo el acusado estuvo en prisión
preventiva, posteriormente se reemplazó
esa medida cautelar por arresto domici-
liario total.

Según ha dicho la defensa de Macaya

durante el proceso está “convencida de
la inocencia” de su representado.

En paralelo a la investigación penal,
hay un requerimiento de inaplicabilidad
por inconstitucionalidad en el Tribunal
Constitucional (TC), que ya fue declarado
admisible, pero cuyo fondo todavía no ha
sido revisado. 

La presentación de Macaya, ingresada
en noviembre pasado, impugna la norma
legal que prohíbe a los condenados por
abusos sexuales acceder al régimen de
sustitución de penas. El objetivo de su
defensa es que pueda optar a cumplir
una eventual condena, si se le sentencia-
ra por estos hechos, mediante una moda-
lidad distinta a la cárcel.

Así, en la acción plantea que existe
una serie de delitos con penas asociadas
más altas que aquella a la que podría ser
condenado Macaya, pero que, sin embar-
go, podrían optar a este régimen, por lo
que esto afectaría el principio de igual-
dad ante la ley y el de no discriminación.
Con argumentos similares, sostienen que
también se vulneraría el principio de
proporcionalidad.

Sin embargo, la fiscalía, que se hizo
parte en esa causa, solicita a la magistra-
tura desestimar el requerimiento y cues-
tionan, además, los cálculos de pena que
constan en la presentación para afirmar
las presuntas vulneraciones a principios
constitucionales.

EN INVESTIGACIÓN POR ABUSOS SEXUALES REITERADOS, QUE INVOLUCRAN A MENORES DE EDAD:

Ministerio Público presenta acusación y 
pide una pena de 12 años para Eduardo Macaya

“Iba caminando, llegando a
mi oficina en la comuna de Re-
coleta, con el celular en la ma-
no, mala mía, en la calle, miran-
do el celular”. Lo anterior es
parte del relato que hizo el jue-
ves la diputada Maite Orsini
(RD), tras ser víctima del robo
de su teléfono.

Su forma de contar el hecho y
dar a entender que habría sido
su culpa por usar su móvil en la
vía pública llamó la atención de
expertos en seguridad pública,
pues sus palabras reflejan una
eventual normalización de la
delincuencia, dicen.

“Es normalizar algo
que no es normal”: la
delincuencia

El exsubsecretario del Inte-
rior Felipe Harboe plantea que
“hay quienes han normalizado
la delincuencia. No es aceptable
que una autoridad considere
que la acción negativa es el ejer-
cicio de un derecho, ya que así
disminuye el reproche a la ver-
dadera acción negativa: el robo
por sorpresa y el delito”.

Para Harboe, uno de los ges-
tores de la Estrategia Nacional
de Seguridad Pública en el pri-
mer gobierno de Michelle Ba-
chelet, el hecho “genera frus-
tración y confusión al escuchar
que quien debe legislar repro-
cha a las personas que hablan
por teléfono” en la calle.

Coincide Pilar Giannini, exjefa
de Seguridad Pública del Minis-
terio del Interior, quien afirma
que, “sin duda que es normalizar
algo que no es normal. De hecho,
normaliza la ocurrencia de un
delito, aportando a la sensación
de inseguridad e impunidad”.

La Encuesta Nacional Urbana
d e S e g u r i d a d C i u d a d a n a
(Enusc), dada a conocer en no-
viembre pasado, indicaba que la
percepción de inseguridad en el
país superó el 90%, la más alta en
una década. Esto unido a que, se-
gún especialistas en salud men-
tal, en los últimos años han au-
mentado las consultas de perso-
nas por temor a la delincuencia,
siendo principalmente niños,
adolescentes y adultos mayores.

Es “grave” que la
víctima se culpe por la
ocurrencia del delito

Al igual que Harboe, Giannini
apunta a la relevancia que los di-
chos no fueran de una víctima
cualquiera, sino de una autori-
dad: “Resulta extremadamente
grave que una autoridad política
de este tipo incluso se culpe por
la ocurrencia del mismo (delito).
Me hace recordar cuando en
tiempos no muy lejanos la mujer
se sentía culpable cuando sufría
casos de violencia intrafamiliar
autoinculpándose o incluso
cuando las mismas mujeres eran
juzgadas por como se vestían,
acusándolas de provocadoras”.

La experta asevera que “lo
que hace la diputada Orsini acá
pareciera ser una defensa más
bien política. Es bastante in-
comprensible que una persona

se sienta responsable de ser
víctima de un robo”. A lo que
Harboe añade en un punto si-
milar: “(La actitud de la legisla-
dora) genera confusiones en la
ciudadanía y se marca un aleja-
miento entre la política y lo que
gente quiere”.

Los cambios de hábito
de los chilenos por la
delincuencia

“Más allá de los lamentables
hechos que le ocurrieron a la di-
putada Orsini, normalizar este
tipo de situación es preocupan-
te. Debido a los altos niveles de
percepción de temor de las per-
sonas, estas han tenido que cam-
biar sus hábitos para tratar de re-
ducir el riesgo de ser víctimas de
delito, lo que da cuenta de una
inefectividad de la estrategia gu-
bernamental de seguridad pú-
blica”, dice Francisco Alcorta, de
Libertad y Desarrollo.

Al igual que Harboe y Gianni-
ni, Alcorta afirma que “las decla-
raciones de la diputada son de ex-
trema gravedad, ya que transfie-
re la responsabilidad del acto de-
lictual a la víctima, normalizando
la ocurrencia de un hecho grave.
Estudios recientes han mostrado
que los chilenos hemos cambia-
do nuestros hábitos a raíz del te-
mor a la delincuencia, teniendo
esta un impacto negativo en
nuestro diario vivir”.

Esto se ve reflejado por la en-
cuesta “Chile nos habla”, de la
U. San Sebastián, conocida en
septiembre pasado. En ella se
detallaba, por ejemplo, que
cuatro de cinco chilenos dijo
haber cambiado sus hábitos de
vida por motivos de seguridad,
instalando cámaras, rejas o cer-
cos, y refuerzos de chapas.

Alcorta finaliza diciendo que
este tipo de declaraciones “dan

cuenta de una falta de entendi-
miento de la situación de segu-
ridad que enfrentan diariamen-
te los chilenos, que se suman a
otras realizadas anteriormente
por autoridades de Gobierno,
donde pedían no ir al centro de
Santiago durante ciertos días de
mayor conflictividad”.

El de Orsini es solo el último
de casos de autoridades que
han sido víctimas de robos o in-
tentos de delitos. En mayo de
2022, delincuentes asaltaron la
casa de la ministra de Defensa,
Maya Fernández; en septiem-
bre pasado, el ministro de Rela-
ciones Exteriores, Alberto van
Klaveren, sufrió un intento de
encerrona en la comuna de Vi-
tacura, y en enero de este año,
en tanto, el diputado Hotuiti
Teao sufrió el hurto de su telé-
fono celular por un “motocho-
rro” en la comuna de Las Con-
des al ir a recoger un pedido.

Expertos abordan los dichos de la congresista:

Frustrante, confuso
y grave: cuestionan 
que diputada Orsini se
responsabilizara por
robo de su celular 

M. VEGA

Para los especialistas, su actitud ante el
delito, como autoridad, puede incidir
incluso en la sensación de inseguridad.
Consideran que su apreciación del
hecho “es bastante incomprensible”.

Mediante
redes socia-
les, la diputa-
da Orsini
informó que
había sido
víctima de un
robo, luego
que comenza-
ra a circular
su denuncia. 
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Un recurso de protección pa-
ra que el Consejo de Defensa
del Estado (CDE) no accediera a
las más de 700 mil páginas de
los mensajes telefónicos guar-
dados en el celular del abogado
Luis Hermosilla, incautado a
raíz del caso Audio, presentó
esta semana el abogado Mario
Vargas.

En la acción —que ayer fue de-
clarada inadmisible por la Corte
de Apelaciones de
Santiago—, el pro-
fesional argumen-
taba, entre otros
puntos, que tiene
múltiples conver-
saciones con Her-
mosilla a lo largo
de var ios años ,
“que tienen diver-
so contenido, y
que van desde cuestiones abso-
lutamente personales, intercam-
bio de opiniones, hasta las situa-
ciones de algunos clientes que
defendimos de forma conjunta,
las que no tienen relación alguna
con los hechos investigados” en
la actualidad.

El tema volvió a poner en el
centro del debate los límites del
secreto profesional y la privaci-
dad. Para Pablo Fuenzalida, aca-
démico de Profesión Jurídica de
la U. de Chile, experto en ética, lo
ocurrido es similar a lo que suce-

de con las incautaciones de com-
putadores, “en cuanto permite a
la fiscalía acceder a información
que va más allá de las sospechas
fundadas en hechos determina-
dos que justificaron dicha inter-
ceptación. Son escenarios clási-
cos de riesgo sobre las expectati-
vas de privacidad de clientes y
abogados respecto a comunica-
ciones que no dicen relación con
los hechos investigados y que
por compartir el mismo soporte,
se puede acceder a ellas y resul-

tar mal utilizadas”.
Explica que por

ello existen meca-
nismos de control
exigibles a la fiscalía,
sumado al control
del tribunal de ga-
rantía para que sean
cumplidos, “y a esos
controles jurídicos
suele agregarse el

control desde la profesión, parti-
cularmente, con los amparos
profesionales ante el Colegio de
Abogados”.

Pedro Pablo Vergara, presi-
dente del Colegio de Abogados,
reitera, como dice que ha hecho
en otras ocasiones, que el secreto
profesional “protege al cliente
del abogado, no al abogado”, por
lo que si un cliente piensa que en
un teléfono incautado tiene ante-
cedentes que reveló en confiden-
cialidad, “tiene todo el derecho
al secreto profesional del mun-

do”, mientras que el secreto pro-
fesional “no protege al abogado
que comete delitos”. Y resalta:
“Las conversaciones de carácter
privado están protegidas desde
siempre por la reserva y la confi-
dencialidad”.

Tatiana Vargas, académica de
la U. de los Andes, por su parte,
señala que “la intimidad está
resguardada en la Constitución
y pueden cometerse delitos al
grabar, captar, fotografiar co-
municaciones o imágenes pri-
vadas sin consentimiento (...).
Esas conductas nunca amparan
delitos porque estos ilícitos no
son privados, siempre hay un
interés público”. La penalista
deja claro que es un tema que
preocupa al Colegio de Aboga-
dos, y que el secreto profesional
nunca va a amparar la comisión
de delitos. En cuanto al recurso
presentado esta semana, la pe-
nalista cree que se ingresó a raíz
de la preocupación “de informa-
ciones de clientes, más que in-
formación de él (Mario Vargas),
información que puede involu-
crar a otras personas”.

Durante la mañana de ayer
en radio Duna, el ministro de
Justicia, Luis Cordero, previo a
que se conociera la resolución
del tribunal de alzada, opinó
que no era evidente a estas al-
turas “que exista una amenaza
actual que justifique un recur-
so de protección”.

Otro penalista busca que CDE no acceda a sus mensajes:

Tras recurso por chats de Luis
Hermosilla, expertos advierten
que secreto profesional protege
al cliente y no al abogado

Pese a que la acción fue declarada inadmisible, profesionales
recuerdan que existen mecanismos de control al tratamiento
que la fiscalía le da a esos datos, en resguardo de la privacidad.

M. VEGA

El abogado Mario Vargas, quien ingresó esta semana
un recurso ante la Corte de Apelaciones de Santiago.

Luis Hermosilla, abogado a quien se le incautó su telé-
fono con más de 700 mil mensajes telefónicos.

RESOLUCIÓN
El tribunal de alzada

declaró ayer inadmisible
el recurso ingresado por

el abogado Mario
Vargas, pues no había

amenaza concreta.
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